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EXP-EXA: 8153/2009

RESCD-EXA:201/2009

VISTO:

La RESCD-EXA: 184/2009 por la cual se otorga el Auspicio Académico a las
38 JAIIO, Trigésimo Octavas Jornadas Argentinas de Informática a llevarse a cabo
entre el 24 y el 28 de agosto del corriente año enlaciudad de Mar del Plata; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo de esta Facultad, en su sesión ordinaria del día
06/05/09, aprueba por unanimidad el despacho de la Comisión de Docencia e
Investigación y solicita al Consejo Superior el auspicio a las Jornadas antes
mencionadas.

POR ELLO:

Y en uso de lasatribucionesque le son propias;

EL CONSEJO DI RECTI VO DE LA FACULT AD DE CI ENCI ASEXACTAS

RESUELVE:

ARTÍ CULO 1º: Solicitar al Consejo Superior el Auspicio Académico a las 38 JAIIO,
Trigésimo Octavas Jornadas Argentinas de Informática a llevarse a cabo entre elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA24 y el
28 de agosto del corriente año en laciudad deMar del Plata.

ARTÍ CULO 2º: Hágase saber y sigaal Consejo Superior asus efectos.
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